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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Santiago de Alcántara, que consiste en modificar
parte del articulado de la normativa urbanística que afecta al suelo no
urbanizable de especial protección riberos, con objeto de permitir el uso de
hotel balneario. (2011061928)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
diciembre de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a
la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura; en
el artículo único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre; y el art. 3,
séptimo del Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007,
de 20 de julio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Santiago de Alcántara no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto en
los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo que
se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la potestad de
planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión urbanas, a
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las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la anterior (disposición
transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

El régimen excepcional de uso contemplado en esta nueva regulación, se encuentra justifica-
do y condicionado en su apreciación y/o aplicación, por la concreta localización de las aguas
mineromedicinales cuya explotación resulta relevante desde el punto de vista del interés
general, y que posibilitaría la realización de obras vinculadas al uso de hotel-balneario, sin
menoscabo alguno de los valores de protección natural del suelo donde se ubica (SNU-R),y
en compatibilidad con el resto de las previsiones del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales del Espacio Natural “Tajo-Internacional”.

En este sentido, debería eliminarse de esta nueva regulación cualquier distinción basada en la
titularidad de los terrenos y/o explotación público/privada del nuevo uso permitido (hotel-balnea-
rio), que debe encontrarse vinculado a la explotación de las citadas aguas mineromedicinales.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2/2010 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada, resultante de la
aprobación de la presente modificación.

Asimismo deberá refundirse la modificación sobre la documentación de conjunto (Normativa
y Planos) afectada de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, y formato
digital de la nueva normativa que facilite su publicación en DOE.

A los efectos previstos en el art. 79.2 de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa)”.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

Miércoles, 2 de noviembre de 2011
25210NÚMERO 210



A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 30 de diciembre de 2010,
se modifican los artículos: 119. Disposiciones Generales del Suelo No Urbanizable, 120. Usos
admisibles en Suelo No Urbanizable, 127. Dominio público hidrológico y saneamiento de
aguas residuales, 129. División en zonas del Suelo No Urbanizable, y 134. Condiciones parti-
culares del SNU-R, Suelo No Urbanizable protección Especial de Riberos. Y se crea el artículo
134.bis. Condiciones particulares del SNU-N Suelo No Urbanizable Protección Especial Natu-
ral. Quedando redactados como siguen:

Artículo 119. Disposiciones generales del suelo no urbanizable.

1. Deberán respetarse las incompatibilidades de usos señaladas en esta Norma Urbanística.

2. Las únicas construcciones autorizables con carácter general serán aquellas destinadas a
explotaciones agrícolas, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecu-
ción, entretenimiento y servicio de las obras públicas, así como las edificaciones e instala-
ciones de utilidad pública o interés social, que hayan de emplazarse en el medio rural por
una parte, y por otra, la de edificios aislados destinados a vivienda familiar, siempre que
estas últimas no puedan dar lugar a la formación de núcleos de población según las defini-
ciones dadas en la presente Norma a través de procedimiento especial.

3. Los tipos de construcciones permitidos en Suelo No Urbanizable habrán de ser adecuadas
a su condición y situación de aislados, quedando prohibidas las edificaciones característi-
cas de las zonas urbanas.

Las características constructivas y acabados de las edificaciones deberán integrarse al
paisaje, respetando los tipos y colores de las construcciones tradicionales y no admitién-
dose paredes sin revocar y pintar a no ser que presenten acabados en piedra vista, ni
paramentos cerrados susceptibles de convertirse en medianeras. La cubierta será prefe-
rentemente inclinada y con terminación en teja cerámica, este carácter general puede
variar, con carácter excepcional con alguna edificación singular que deberá ser justificada.

Los muros de contención de tierras o de aterrazamiento, serán de mampostería de piedra
y tendrán una altura máxima de 1,5 m. Cualquier cerramiento que supere esta altura sólo
podrá ser vegetal o de material transparente.

4. Se prohíben las parcelaciones, divisiones o segregaciones de terrenos que impliquen
fraccionamiento de las fincas inscritas registralmente en el momento de la aprobación
inicial de estas Normas siempre que puedan representar la formación de núcleos de
población o urbanización de fincas rústicas.

5. Se conservarán los actuales caminos rurales prohibiendo expresamente a los particulares
la apertura de nuevos caminos, excepto aquellos relacionados con la actividad agrícola, o
los expresamente contemplados como vías pecuarias en los planes de la Consejería de
Agricultura de la Junta de Extremadura. Los proyectos de nuevas pistas requerirán la
declaración de utilidad pública y una memoria justificativa del trazado elegido frente a
otras alternativas, que se acompañará de una evaluación del impacto ambiental y se
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someterá a un mes de información pública, siendo preceptivo el informe de la Dirección
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo
(CEMAUT) u Órgano Urbanístico Autonómico correspondiente.

6. Los proyectos de captación de aguas deberán aportar una evaluación del impacto ambien-
tal, en particular respecto a la hidrología de la propia zona donde se sitúe la captación y
sobre los efectos de obras y escombros en el medio ambiente. Las canalizaciones habrán
de enmascararse en el paisaje y serán preferentemente enterradas. Para la concesión
administrativa será preceptivo un informe favorable de Dirección General de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo (CEMAUT) u Órgano Urbanístico Autonómico correspon-
diente. Se fomentará la reutilización de aguas depuradas para el riego.

7. En el conjunto del Suelo No urbanizable se prohíbe la colocación de cualquier tipo de
anuncio publicitario, excepto aquellos carteles de indicación de carreteras o localidades.
Los existentes deberán ser retirados por los anunciantes en el plazo máximo de un año.

8. Las actividades extractivas solamente podrán iniciarse, previa aprobación de un proyecto
de adecuación paisajística de las áreas afectadas, que contemple medidas de protección
contra la erosión, eliminación de los cortes verticales y replantación con especies vegeta-
les autóctonas, debiéndose fijar los plazos de explotación y adecuación, y depositarse la
garantía económica que asegure la restitución paisajística.

Las nuevas extracciones vendrán condicionadas por el impacto paisajístico.

9. Los vertidos se admitirán únicamente en los lugares que el Ayuntamiento señale para tal
fin y nunca en zonas de especial protección o interés.

10. Dentro de las Zonas Integrantes de la Red Natura 2000 se podrán seguir llevando a cabo,
de manera tradicional, los usos o actividades agrícolas, ganaderos y forestales que vinie-
ran desarrollándose en estos lugares, siempre y cuando no deterioren los hábitat, ni
provoquen alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la declara-
ción de las zonas de protección.

La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas en el párrafo
anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, requerirá la previa
valoración de sus efectos sobre los hábitat o especies que, en cada caso, hayan motivado
la designación o declaración de la zona de protección.

En estos casos, el promotor del proyecto, actuación o actividad, a través del órgano
sustantivo, remitirá al competente en materia de medio ambiente una copia del proyecto
o bien una descripción de la actividad o actuación.

Artículo 120. Usos admitidos en suelo no urbanizable.

Se consideran usos propios del Suelo No Urbanizable todos aquellos que engloben activida-
des agropecuarias, al aire libre o bajo cubierto, así como los vinculados a la conservación de
la naturaleza.

Se admiten además en el Suelo No urbanizable, bajo determinadas condiciones y en zonas
específicas, los siguientes usos:
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1. Los de vivienda rural aislada vinculada a los usos agropecuarios y de conservación de la
naturaleza, así como viviendas familiares, siempre que no den lugar a la formación de
núcleo de población, así como aquellas otras actividades de interés público y social que
hayan de desarrollarse necesariamente en Suelo No Urbanizable.

2. Los aprovechamientos acuíferos, vertidos de residuos y actividades extractivas.

3. La ejecución y mantenimiento de obras públicas, servicios urbanos y suministro de
combustible.

4. La implantación de uso terciario, en sus pormenorizados de Uso Hotelero y Uso Recreativo.

Se considerarán usos incompatibles los no contemplados en los apartados precedentes.

Artículo 127. Dominio público hidrológico y saneamiento de aguas residuales.

Deberán ser respetados los álbeos y zonas de servidumbre de los cauces públicos afectados,
procurando que los colectores se sitúen en sus márgenes.

Será de aplicación la legislación de aguas vigente.

Zona de servidumbre de 5 m de anchura para uso público en riberas definidas en el precitado
reglamento.

Zona de policía de 100 m de anchura en la que se condicionará el uso del suelo y las activi-
dades que se desarrollen definidas en el precitado reglamento.

Estarán sometidos a licencia municipal los actos de edificación y uso del suelo que realicen
los particulares en el dominio público hidráulico, sin perjuicio de las autorizaciones o conce-
siones que deban solicitarse de la administración hidráulica competente.

Las previsiones de los Planes Hidráulicos contemplarán las previsiones urbanísticas de conte-
nido ambiental, contenidas en esta Norma sin perjuicio del respeto a las mismas de los
instrumentos de planeamiento municipal.

El vertido de aguas residuales de cualquier índole a la red de saneamiento municipal requeri-
rá autorización municipal precedente, en todo caso, se deberá garantizar la salubridad públi-
ca y la protección de las instalaciones de saneamiento municipal.

El tratamiento de las aguas residuales urbanas, dispondrá de instalaciones de depuración
adecuadas al objeto de una correcta protección de medio ambiente y de salubridad pública.

Artículo 129. División en zonas del Suelo No Urbanizable.

Acorde con el resultado del estudio territorial, se divide el Suelo No Urbanizable en las
siguientes zonas a efectos de su clasificación:

— SNU-LL Suelo No Urbanizable Llanos.

— SNU-D Suelo No Urbanizable Protección Especial Dehesa.

— SNU-R Suelo No Urbanizable Protección Especial Riberos.
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— SNU-N Suelo No Urbanizable Protección Especial Natural.

— SNU-S Suelo No Urbanizable Protección Especial Sierra.

— SNU-PG Suelo No Urbanizable, Polígono Ganadero.

— SNU-PI Suelo No Urbanizable, Protección de infraestructuras viarias.

Artículo 134. Condiciones particulares del SNU-R, Suelo No Urbanizable Protección
Especial Riberos.

Se corresponde con las áreas grafiadas en los planos, correspondientes a las zonas cercanas al
Parque Natural “Tajo Internacional”, que aunque no formen parte del mismo, por sus importan-
tes valores ecológicos y poca degradación, le corresponde una normativa de protección total
frente a cualquier intervención que pueda alterar su equilibrio. 

En esta zona solamente se admiten aquellas obras, incluso todo tipo de infraestructuras y
líneas eléctricas o instalaciones de utilidad pública que por sus especiales características
deben ubicarse en este suelo y que además cuentan con la autorización de la Confederación
Hidrográfica del Tajo. 

Cualquier actividad susceptible de provocar contaminación al Dominio Público requerirá la
pertinente autorización del vertido según lo establecido en la legislación de aguas vigente.

Se prohíbe cualquier tipo de parcelación o reparcelación.

Edificaciones agrícolas:

Parcela mínima: 50 Ha.

Distancia a linderos: 25 m.

Edificabilidad máxima: 0,02 m3/m2.

Altura máxima: 7 m.

Se admitirán, en caso excepcional, aquellas obras vinculadas al uso terciario en sus usos
pormenorizados de uso hotelero y uso recreativo.

Condiciones Edificaciones Uso Hotelero y Recreativo:

Parcela mínima: 8 Ha.

Distancia a linderos: 5 m.

Edificabilidad máxima: 0,03 m2/m2.

Altura máxima: 7 m.

Se prohíben las parcelaciones y reparcelaciones cuyo resultado sea la formación de alguna
parcela inferior a la establecida en la legislación agraria o en otra aplicable, debiendo ser en
cualquier caso superior a 50 ha, a excepción de la parcelación o reparcelación para el caso de
este uso Hotelero y uso recreativo, para el cual se permitirán parcelaciones o reparcelaciones
siempre y cuando la parcela o parcelas destinadas y vinculadas al nuevo uso cumplan las
condiciones de parcela mínima establecidas para el mismo (8 Ha), y las restantes o resultan-
tes cumplan las condiciones de parcela mínima establecidas de carácter general para este
tipo de suelo de protección especial riberos (50 Ha).
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Artículo 134. bis. Condiciones particulares del SNU-N Suelo No Urbanizable Protec-
ción Especial Natural.

Se corresponde con las áreas grafiadas en los planos, correspondientes a las zonas afectadas
por los límites establecidos en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio
Natural “TAJO INTERNACIONAL”. Al formar estas zonas un ecosistema íntegro, o poco degra-
dado, y por sus importantes valores ecológicos, le corresponde una normativa de protección
total frente a cualquier intervención que pueda alterar su equilibrio.

Las actuaciones que se autoricen en esta zona deberán contar, además de con las autoriza-
ciones preceptivas del Órgano Medioambiental competente, con aquellas otras que le fueran
exigibles por razón de la legislación sectorial específica que les fuera de aplicación. 

Cualquier edificación permitida estará sujeta a las siguientes condiciones:

Condiciones Edificaciones agrícolas:

Parcela mínima: 50 Ha.

Distancia a linderos: 25 m.

Edificabilidad máxima: 0,02 m3/m2.

Altura máxima: 7 m.

Se prohíben las parcelaciones y reparcelaciones cuyo resultado sea la formación de alguna
parcela inferior a la establecida en la legislación agraria o en otra aplicable, debiendo ser en
cualquier caso superior a 50 Ha.

Dentro del ámbito de protección del Parque Natural todas las construcciones deberán armo-
nizar con su entorno inmediato y con el paisaje circundante en cuanto a situación, uso, volu-
men, color, composición, materiales, y demás características, tanto propias como de sus
elementos complementarios.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2011, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real del Carneril”, a su paso por el término municipal
de Monterrubio de la Serena. (2011061935)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la
Dirección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con lo estableci-
do Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto del
Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, es competente para ejecutar los actos administrativos en materia de vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el amojonamiento de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real del Carneril”, a su paso por el término municipal de Monterrubio de la Serena,
de la provincia de Badajoz, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por
acuerdo de la Dirección General de Desarrollo Rural, de 25 de marzo de 2011, publicado en
el Diario Oficial de Extremadura número 69, de 8 de abril de 2011, así como expuesto en el
Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena, como se acredita mediante diligencia del Secre-
tario del mismo.

Segundo. Conforme al acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se
llevaron a cabo el 4 de mayo de 2011.

Tercero. Mediante Anuncio de 28 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 162, del 23 de agosto de 2011, se lleva a cabo la exposición pública del proyec-
to de amojonamiento, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alegaciones
que en defensa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto no se presentan alegaciones por los afectados. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 18 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el amojonamiento es el
procedimiento administrativo por el cual, una vez aprobado el deslinde y conforme a los
límites resultantes de éste, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con
carácter permanente sobre el terreno. 

Por cuanto queda expuesto, vista la propuesta de resolución elevada por el representante
de la administración, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, a tenor de lo indi-
cado en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real del Carne-
ril”, a su paso por el término municipal de Monterrubio de la Serena, de la provincia de Badajoz.

Frente a la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 6 de octubre de 2011.

El Director General de Desarrollo Rural,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2011, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cordel del Camino de Sevilla al Puerto de Mejorada”, a su
paso por el término municipal de Monterrubio de la Serena. (2011061936)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la
Dirección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con lo
establecido Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, es competente para ejecutar los actos administrativos en materia de
vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el amojonamiento de la vía pecuaria denominada
“Cordel del Camino de Sevilla al Puerto de Mejorada”, a su paso por el término municipal de
Monterrubio de la Serena, de la provincia de Badajoz, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por
acuerdo de la Dirección General de Desarrollo Rural, de 28 de febrero de 2011, publicado en
el Diario Oficial de Extremadura número 62, de 30 de marzo de 2011, así como expuesto en
el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena, como se acredita mediante diligencia del
Secretario del mismo.

Segundo. Conforme al acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se
llevaron a cabo el 6 de abril de 2011.

Tercero. Mediante Anuncio de 29 de junio de 2011, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 143, del 26 de julio de 2011, se lleva a cabo la exposición pública del proyecto
de amojonamiento, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alegaciones que
en defensa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto no se presentan alegaciones por los afectados. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y el artículo 18 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el amojonamiento
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es el procedimiento administrativo por el cual, una vez aprobado el deslinde y conforme a
los límites resultantes de éste, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan
con carácter permanente sobre el terreno. 

Por cuanto queda expuesto, vista la propuesta de resolución elevada por el representante
de la administración, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, a tenor de lo indi-
cado en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la Vía Pecuaria denominada “Cordel del Camino de
Sevilla al Puerto de Mejorada”, a su paso por el término municipal de Monterrubio de la Sere-
na, de la provincia de Badajoz.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 6 de octubre de 2011.

El Director General de Desarrollo Rural,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2011, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de premios “Tomás García Verdejo” a las buenas
prácticas educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2011. (2011061988)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de abril de 2011, por la que se convocan
los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas (DOE núm. 80, de 27
de abril de 2011), a tenor de lo que se establece en su artículo 10, y a propuesta del Jurado,
en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura que se especifican en el Anexo a esta resolución, por
importe de 60.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2011.13.03.222G.229.00
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

Mérida, a 21 de octubre de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

A N E X O

PREMIOS “TOMÁS GARCÍA VERDEJO” A LAS BUENAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS. AÑO 2011

MODALIDAD A
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre legalización y ampliación de
explotación porcina. Situación: paraje “El Torviscal”, parcelas 1, 2 y 4 del
polígono 2. Promotor: D. José Ramón Caro Caro, en Salvatierra de los
Barros. (2011083397)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado a, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: Paraje “El Torviscal”, parcelas 1,
2 y 4 del polígono 2. Promotor: D. José Ramón Caro Caro en Salvatierra de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2011 por el que se hace pública la
decisión de someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, diversas
modificaciones puntuales de Normas Subsidiarias en los términos
municipales de Oliva de Mérida y Alconera. (2011083368)

Las Modificaciones Puntuales de los Planes Generales Municipales y/o de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Urbanístico, están incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el
medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
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prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrarse en
su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos
aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de
la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resultado de
las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley 5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación
ambiental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer
de forma motivada condiciones y medidas preventivas o correctoras que deberán tenerse en
consideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la
autorización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el Órgano
Ambiental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la
evaluación ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos
de planeamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento
de evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010,
las Modificaciones Puntuales que se indican a continuación, con el siguiente resultado:

— Modificación Puntual 1/2011 del Plan General Municipal de Oliva de Mérida (Badajoz)

• Decisión: Someter la Modificación Puntual 1/2011 del Plan General Municipal de Oliva de
Mérida (Badajoz), en el término municipal de Oliva de Mérida (Badajoz), al procedimien-
to de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio
ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28 de abril, según Resolución de 1
de septiembre de 2011 de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía.

• Resumen: La Modificación Puntual 1/2011 del PGM de Oliva de Mérida (Badajoz) tiene
por objeto la reclasificación de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbanizable para Núcleo
residencial de carácter autónomo en la Sierra de Juan Bueno, con el objeto de atender la
demanda de vivienda de ocupación temporal o estacional. Ocupa una superficie de
728.375,42 m2, en la zona alta del citado monte. Se trata de una actuación aislada, de
escasa entidad edificatoria y de baja densidad: 17 viviendas en 72,84 ha, siendo la
densidad máxima de 0,23 viv/ha.
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• Justificación ambiental: Dadas las características y alcance de la Modificación Puntual así
como los valores ambientales presentes en el ámbito, se considera que la modificación
propuesta podría afectar a la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange” por la proxi-
midad de la actuación al espacio natural. La reclasificación del suelo podría implicar la
aparición de una serie de impactos ambientales sobre distintos factores ambientales como
son: paisaje, suelo, aguas superficiales, fauna y flora, formaciones forestales, valores
culturales y arqueológicos, planeamiento urbanístico, etc. La ubicación del Núcleo residen-
cial de carácter autónomo propuesto en la zona elevada de la Sierra de Juan Bueno deter-
mina la afección sobre el paisaje al tratarse de una zona de elevada visibilidad desde el
entorno donde cualquier actuación provocaría una gran incidencia visual. La elevada
pendiente de los terrenos también dificulta el enmascaramiento de la actividad así como
incrementa los posibles riesgos de erosión, pérdida de suelo, aporte de partículas a las
aguas superficiales, etc. En la actualidad el monte se encuentra poblado por eucalipto, en
mal estado, existiendo escasos rodales de matas de encina y abundante presencia de
jara. La elevada pendiente de la zona unido al escaso desarrollo del suelo y las condicio-
nes climáticas supedita y limita el desarrollo de la vegetación y la dificultad en las técnicas
de eliminación de la vegetación y preparación del suelo para la implantación de las nuevas
especies. Y sobre todo, los plazos de consecución de masas arboladas en las condiciones
ambientales reinantes, obligan a que la prudencia respecto a la transformación de la
cubierta existente deba ser máxima. En este sentido se considera que los efectos pueden
ser significativos en el ámbito forestal y para evaluarlos es necesario conocer el Plan
Técnico Forestal así como su aprobación con carácter previo a la posible aprobación de la
modificación urbanística solicitada. En cuanto a valores culturales y arqueológico, en la
zona afectada por la Modificación se encuentran gran número de estaciones con represen-
taciones rupestres, diseminadas por la Sierra de Oliva, de Juan Bueno (o del Conde) y La
Garza. Por esta razón, en el PGM de Oliva de Mérida, esta zona aparece como “Zona de
Protección Arqueológica”. Los abrigos con arte rupestre, según la disposición adicional 2.ª,
de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, se consideran decla-
rados BIC por ministerio de la Ley de Castillos y elementos de arquitectura militar de
Extremadura. La propuesta de Modificación Puntual podría afectar negativamente a dichos
valores por lo que es necesario llevar a cabo su evaluación ambiental. Existen asimismo
argumentos de tipo urbanístico que indican la necesidad de llevar a cabo la evaluación
ambiental estratégica como es el basado en el análisis de la superficie de suelo que se
reclasifica en la presente innovación de planeamiento, se concluye que supera el porcen-
taje límite para el que se podría realizar una revisión de planeamiento. Se considera que
el ámbito territorial en el que se plantea la propuesta de modificación puntual es suficien-
temente amplio y no es considerado como un ámbito territorial reducido.

Por todo lo anteriormente expuesto la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía determina que la modificación puntual podría tener efectos significativos
sobre el medio ambiente por lo que es necesario llevar a cabo la evaluación ambiental
estratégica en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Modificación Puntual de la modificación puntual de las NNSS de Alconera (Badajoz)

• Decisión: Someter la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Alconera
(Badajoz) al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y
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programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Título II de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente según Resolución de 15 de septiembre de 2011 de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

• Resumen: La Modificación Puntual de las NNSS de Alconera (Badajoz) tiene por objeto
incluir el Uso de Equipamientos Recreativos Hoteleros en Suelo No Urbanizable Especial-
mente Protegido del término municipal de Alconera, con el objetivo de posibilitar la crea-
ción de una zona de ocio y equipamiento, de uso recreativo, de forma que se fomente el
turismo rural en la localidad.

• Justificación ambiental: La Sierra de Alconera presenta notables valores ambientales,
entre ellos destaca la gran diversidad de orquídeas que se desarrollan sobre el substrato
calizo de la Sierra, la diversidad entomológica con especies incluidas en el Catálogo
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, los distintos hábitat naturales de
interés comunitario, incluidos en el Anexo I de la Directiva 2006/105/CE y las formacio-
nes arbóreas y arbustivas de alto grado de conservación como Acebuchares, asociados a
la Sierra de los Olivos y Encinares. Todos estos valores determinan la elevada calidad y
fragilidad ambiental de la Sierra de Alconera. La inclusión del nuevo uso propuesto en
esta zona podría implicar la aparición de una serie de impactos ambientales negativos
sobre distintos factores ambientales citados anteriormente.

Teniendo en cuenta esto, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, determina que la modificación puntual podría tener efectos significativos
sobre el medio ambiente por lo que es necesario llevar a cabo la evaluación ambiental
estratégica en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Los expedientes de la evaluación ambiental de los citados instrumentos de ordenación urba-
nística se encuentran en la Dirección General de Medio Ambiente situada en Paseo de Roma,
s/n., módulo A, 06800, Mérida. 

Las resoluciones por la que se adopta la decisión motivada de someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
las Modificaciones Puntuales de las Normas Subsidiarias de Planeamiento citadas anterior-
mente se encuentran a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses,
en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía: http://www.extremambiente.es.

Mérida, a 22 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011 por el que se da publicidad a las
Resoluciones de 6 de septiembre de 2011, dictadas por el Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA), por las que se actualizan las Resoluciones del
FEGA de 22 de febrero de 2011. (2011083369)

Por la presente se notifican las resoluciones de 6 de septiembre de 2011, dictadas por el
Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) mediante las que se actualiza la Resolución del
FEGA de 22 de febrero de 2011 por la que asignan los derechos de pago único procedentes
de la Reserva Nacional de la campaña 2010 y por la que se actualiza la Resolución denegato-
ria de 22 de febrero de 2011 del FEGA por la que se denegaban determinadas solicitudes de
derechos de pago único procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2010.

Contra dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de las mismas en el DOE, ante la Ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La relación de solicitantes afectados por dichas resoluciones está publicada en el portal oficial
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de
Extremadura http://agralia.juntaex.es en el apartado “Notificaciones” donde se encuentra
publicado el texto íntegro de las resoluciones dictadas por el Presidente del FEGA.

Los recursos de alzada se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura, en la C/ Luis Ramallo, s/n., 06800 Méri-
da (Badajoz).

Mérida, a 27 de septiembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER
GONZALO LANGA.
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RESOLUCIÓN DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA,
MEDIANTE LA QUE SE ACTUALIZA LA RESOLUCIÓN DE 22 DE FEBRERO DE 2011, DEL

FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA, POR LA QUE SE ASIGNAN LOS DERECHOS DE
PAGO ÚNICO PROCEDENTES DE LA RESERVA NACIONAL DE LA CAMPAÑA 2010

Habiéndose dictado ya, en base a lo dispuesto en el artículo 26.1 del Real Decreto
1680/2009, de 13 de noviembre, sobre aplicación del régimen de pago único en la agricultu-
ra y la integración de determinadas ayudas agrícolas en el mismo a partir del año 2010, la
correspondiente resolución por parte de este Organismo, mediante la que se asignaron los
derechos de pago único de la Reserva Nacional de la campaña 2010, las Comunidades Autó-
nomas como autoridades competentes en el estudio de los expedientes de los agricultores,
así como de efectuar la propuesta motivada de Resolución aprobatoria o denegatoria de asig-
nación de derechos de Pago Único procedentes de la Reserva Nacional, han procedido a la
comunicación de nuevos datos. 

De acuerdo a las condiciones generales, criterios para el cálculo y asignación de derechos de
la Reserva Nacional establecidos en los artículos 24, 25 y 26 del Real Decreto 1680/2009, de
13 de noviembre, por parte de este Organismo se han efectuado nuevamente los cálculos a
estos beneficiarios, en base a las unidades de producción comunicadas por las Comunidades
Autónomas. Con la información adicional se ha efectuado la actualización de datos de 605
beneficiarios, bien por tratarse de solicitantes que, hasta la fecha, no habían sido incluidos
en la asignación de la Reserva Nacional de la campaña 2010, bien por haber visto modificada
la asignación de la Reserva Nacional de la campaña 2010 con respecto a la establecida en la
Resolución de 22 de febrero de 2011. 

En base a lo anterior, la Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria,

RESUELVE: 

Actualizar la asignación de los derechos de la Reserva Nacional de pago único correspondien-
te a la campaña 2010 de un total de 605 beneficiarios que figuran en la relación adjunta, que
comienza con el titular con NIF 01053627C y finaliza con el titular con NIF Y0927126X. De
este modo el importe finalmente asignado correspondiente a la Reserva Nacional de pago
único de la campaña 2010 asciende a 14.342.097,63 euros en lugar de los 13.035.364,55
Euros indicados en la Resolución aprobatoria de 22 febrero de 2011. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la comunica-
ción del resultado de la asignación por los interesados, ante la Ministra de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

El Presidente, Firmado electrónicamente por Fernando Miranda Sotillos.
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RESOLUCIÓN DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA,
MEDIANTE LA QUE SE ACTUALIZA LA RESOLUCIÓN DE 22 DE FEBRERO DE 2011,

DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA, POR LA QUE SE DENIEGAN DETERMINADAS
SOLICITUDES DE DERECHOS DE PAGO ÚNICO DE LA RESERVA NACIONAL

CORRESPONDIENTE A LA CAMPAÑA 2010

Habiéndose dictado ya, en base a lo dispuesto en el artículo 26.1 del Real Decreto
1680/2009, de 13 de noviembre, sobre aplicación del régimen de pago único en la agri-
cultura y la integración de determinadas ayudas agrícolas en el mismo a partir del año
2010, la correspondiente Resolución por parte de este Organismo, mediante la que se
denegaron determinadas solicitudes de los derechos de pago único de la Reserva Nacional
de la campaña 2010, las Comunidades Autónomas, como autoridades competentes en el
estudio de los expedientes de los agricultores, así como de efectuar la propuesta motiva-
da de Resolución aprobatoria o denegatoria de asignación de derechos de Pago Único
procedentes de la Reserva Nacional en base a lo dispuesto en los artículos 23, 24, 25 y
26 del Real Decreto 1680/2009, de 13 de noviembre, han procedido a la comunicación de
nuevos datos. 

El artículo 26.1 del Real Decreto 1680/2009, de 13 de noviembre, dispone que, en función
de las disponibilidades presupuestarias y en base a la información recibida, el Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria calculará y, en su caso, asignará los derechos de la Reserva Nacio-
nal a cada agricultor, o bien, en los casos en los que el proceso de cálculo no arroje resulta-
dos positivos, desestimará la solicitud de derechos a la Reserva, remitiendo la información
a las Comunidades Autónomas para que puedan proceder a la comunicación de la misma a
los interesados. 

En base a lo anterior, la Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria 

RESUELVE: 

Actualizar las solicitudes de derechos de la Reserva Nacional de pago único correspondien-
tes a la campaña 2010 que han sido denegadas, con la incorporación de un total de 429
beneficiarios, que figuran en la relación adjunta, que comienza con el titular con NIF
03746994H y finaliza con el titular con NIF X7908276W, dado que no cumplen las disposi-
ciones comunitarias y nacionales que regulan dicha asignación o que el cálculo realizado
no ha supuesto la asignación de importes de Reserva Nacional, en base a las razones que
se detallan en cada caso. 

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la comunica-
ción del resultado de la asignación por los interesados, ante la Ministra de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. 

El Presidente, Firmado electrónicamente por Fernando Miranda Sotillos.

Miércoles, 2 de noviembre de 2011
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ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto deportivo local matrícula EX115-01-L,
denominado “La Perdiz”, en el término municipal de Mirandilla. (2011083382)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O

Expediente: COT/066/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular expediente: Francisco Romero Iglesias.

Último domicilio conocido: Travesía San Fco. de Sales, 21.

Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

Hechos: resolución desestimatoria de segregación del coto matrícula EX115-01-L, en el
término municipal de Mirandilla (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto privado de caza mayor matrícula
EX005-49-P, denominado “Monteblanco”, en el término municipal de
Alburquerque. Expte.: COT/090/11. (2011083383)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O

Expediente: COT/090/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular expediente: José Rodríguez Márquez.

Último domicilio conocido: ctra. San Vicente, 30.

Localidad: 06510 Alburquerque - Badajoz.

Hechos: resolución de segregación del coto matrícula EX005-49-P, en el término municipal de
Alburquerque (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto privado de caza mayor matrícula
EX005-49-P, denominado “Monteblanco”, en el término municipal de
Alburquerque. Expte.: COT/086/11. (2011083385)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.
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A N E X O

Expediente: COT/086/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular expediente: Isidoro Sánchez Ugena.

Último domicilio conocido: c/ José Antonio Cansinos Rioboo, 8 - 8.º A.

Localidad: 06005 Badajoz.

Hechos: resolución de segregación del coto matrícula EX005-49-P, en el término municipal de
Alburquerque (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto privado de caza mayor matrícula
EX005-49-P, denominado “Monteblanco”, en el término municipal de
Alburquerque. Expte.: COT/115/11. (2011083386)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O

Expediente: COT/115/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular expediente: Ángel A. Rodríguez Lairado.

Último domicilio conocido: Plaza de la Molineta, 7 - 7.º D.

Localidad: 06011 Badajoz.
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Hechos: resolución de segregación del coto matrícula EX005-49-P en el término municipal de
Alburquerque (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto privado de caza mayor matrícula
EX005-25-M, denominado “Quinola”, en el término municipal de
Alburquerque. (2011083387)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O

Expediente: COT/072/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular expediente: Agapito Telo Marrafa.

Último domicilio conocido: avda. Extremadura, 13.

Localidad: 06510 Alburquerque - Badajoz.

Hechos: resolución de segregación del coto matrícula EX005-25-M en el término municipal de
Alburquerque (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

• • •
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ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución de los
procedimientos de ampliación y de cambio de aprovechamiento del coto
privado de caza mayor matrícula EX212-11-P, denominado “Llanos del Santo y
Palomas”, en el término municipal de Zalamea de la Serena. (2011083388)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O

Expediente: COT/205-206/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Ampliación y Cambio de Aprovechamiento.

Titular expediente: Explotaciones Agrícolas Ronquilla, SL.

Último domicilio conocido: c/ San Juan, 10 - 4.º A.

Localidad: 06800 Mérida - Badajoz.

Hechos: resolución de segregación del coto matrícula EX212-11-P en el término municipal de
Zalamea de la Serena (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de conversión a coto privado de caza menor del coto
deportivo matrícula EX030-72-D, denominado “El Enjambradero”, en el
término municipal de Cabeza del Buey. (2011083389)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O

Expediente:

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Desestimación de la solicitud de conversión a coto privado de caza menor.

Titular expediente: Club Deportivo de Cazadores El Enjambradero.

Último domicilio conocido: c/ Sta. Cruz, 21.

Localidad: 06600 Cabeza del Buey - Badajoz.

Hechos: resolución de segregación del coto matrícula EX030-72-D en el término municipal de
Cabeza del Buey (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto deportivo local matrícula EX176-01-L,
denominado “El Señorío”, en el término municipal de Torremejía. (2011083390)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.
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A N E X O

Expediente: COT/123/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular expediente: Joaquín Pérez Matador.

Último domicilio conocido: c/ Nueva, 29.

Localidad: 06210 Torremejía - Badajoz.

Hechos: resolución de segregación del coto matrícula EX176-01-L en el término municipal de
Torremejía (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

• • •

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011 por el que se somete a
información pública la calificación urbanística del proyecto de recurso
de la Sección A) de minas “El Arenal”, en el término municipal de
Talayuela. (2011083356)

Para dar cumplimiento al apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y al artículo 2 del Decreto
178/2010, de 13 de agosto, por el que se adoptan medidas para agilizar los procedimien-
tos de calificación urbanística sobre suelo no urbanizable, se somete a información públi-
ca por plazo de veinte días, contados desde la publicación del presente anuncio, la docu-
mentación relativa al procedimiento de calificación urbanística del proyecto de
aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de minas denominado “El Arenal” en la
parcela 6, del polígono 5, del término municipal de Talayuela, promovida por D. Jesús
Gutiérrez Sánchez.

Al objeto de que por los interesados y el público en general pueda examinarse el expediente
administrativo, y presentar las alegaciones u observaciones que estimen conveniente, se
procede a la apertura del trámite de información pública, poniendo en su conocimiento que el
expediente administrativo se tramita en esta fase ante la Dirección General de Medio
Ambiente, sita en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo A), de Mérida.

Transcurrido el anterior plazo, de las alegaciones recibidas, en su caso, se dará traslado a la
Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio, para
que por ésta se proceda a su valoración en el seno del procedimiento de calificación urba-
nística, siendo órgano competente para la resolución de la misma la Dirección General de
Medio Ambiente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 12/2010, de 16 de
noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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— Localización: polígono 5, parcela 6, del término municipal de Talayuela (Cáceres). Coorde-
nadas UTM: X = 285.157, Y = 4.436.490 (Huso 30).

— Aspectos ambientales más relevantes: la zona de actuación se encuentra destinada a usos
agrícolas de regadío, uso al que continuará destinándose una vez haya finalizado su nivelación.

— Superficie afectada: 1,5 ha.

— Profundidad media de la excavación: 2 m.

— Volumen de explotación: 30.000 m3.

— Acceso: se realizará desde la carretera de Confederación Hidrográfica del Tajo denominada
CG-8, a la altura del kilómetro 18,7 parte un camino que conduce hasta la parcela donde
se llevará a cabo la actuación.

— Periodo estimado de ejecución: 7 meses.

Con la entrada en vigor del Decreto 178/2010, de 13 de agosto, por el que se adoptan medi-
das para agilizar los procedimientos de calificación urbanística sobre suelo no urbanizable la
información pública correspondiente a la calificación urbanística prevista por el artículo 27,
apartado 2.º de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, se tramitará de forma conjunta con la correspondiente al estudio de impacto
ambiental. El órgano ambiental o sustantivo que realice la información pública señalará de
forma expresa que la misma lo es también a efectos urbanísticos y dará traslado de las
alegaciones de índole urbanística presentadas durante el trámite de información pública a la
Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio, para que
ésta pueda proceder a su adecuada consideración en el seno del procedimiento de califica-
ción urbanística.

El proyecto de aprovechamiento de recurso de la Sección A) de minas denominado “El
Arenal”, en la parcela 6, del polígono 5, del término municipal de Talayuela, se encuentra
incluido en el grupo 2 del Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyec-
tos. Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero,
la actividad fue sometida a información pública mediante su publicación en el DOE n.º 240,
de 16 de diciembre de 2010. No obstante y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Decreto 178/2010, de 13 de agosto, la Dirección General de Medio Ambiente, acuerda la
apertura del presente trámite con expresa indicación de que el mismo lo es exclusivamente a
efectos urbanísticos.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 29 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 11 de octubre de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes de subvención de la tercera anualidad para la financiación de
préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en
Extremadura. (2011083479)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios las notificaciones de
dos resoluciones de la Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, relativas a la
concesión de ayudas establecidas en el Decreto 20/2008, de 22 de febrero, por el que se
establecen las bases reguladoras y la convocatoria única de subvención para la financiación
de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura (DOE n.º 42,
de 29 de febrero) y en el Decreto 85/2010, de 26 de marzo, por el que se establecen las
bases reguladoras y la convocatoria única de subvención para la mejora de financiación de
préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura (DOE n.º 61, de
31 de marzo), se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre). 

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán interponer recur-
so de alzada ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE de 26 de marzo), sin perjuicio de cualquier otro recurso que los interesados
puedan estimar procedente.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las resoluciones de los titulares que a continua-
ción se relacionan, así como toda la documentación de sus expedientes, se encuentran en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Energía y Medio Ambiente, ubicado en la avda.
de Portugal, s/n., 06800 Mérida, donde podrán dirigirse para conocimiento del contenido
íntegro de dichos actos y constancia de tal conocimiento:

— Jesús María Yusta Albertos, NIF: 03427705-S. Expte.: 4279.

— Jesús Ovejero Mora, NIF: 06982092-M. Expte.: 0548.

Mérida, a 11 de octubre de 2011. El Jefe del Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 13 de octubre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil,
promovido por Santiago Manuel Redondo Gil, en el término municipal de
Puebla de Obando. (2011083505)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de “centro autori-
zado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil”, promovido por Santiago Manuel
Redondo Gil en el término municipal de Puebla de Obando (Badajoz), podrá ser examinada,
durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente (DGMA), de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta Dirección General de Medio
Ambiente al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la parti-
cipación de los interesados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• 9.3. del Anexo VI relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamien-
to de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos
limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y
demolición inertes”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• 9.3. del Anexo II relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamien-
to de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos
limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y
demolición inertes”.
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— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en marcha de un centro autoriza-
do de descontaminación y reciclaje de vehículos al final de su vida útil (VFVU).

La instalación tiene una capacidad de tratamiento de 365 VFVU al año.

El proceso productivo se desarrolla en una serie de operaciones unitarias que se indican a
continuación:

• Recepción y almacenamiento de VFVU sin descontaminar.

• Descontaminación.

• Almacenamiento de residuos peligrosos retirados del vehículo.

• Desmontaje del vehículo descontaminado.

• Almacenamiento y venta de piezas reutilizables.

• Almacenamiento de VFVU descontaminados.

• Almacenamiento de los residuos no peligrosos.

— Ubicación: La actividad se ubica en los solares identificados como números 3, 4 y 5 del Polí-
gono Industrial de Puebla de Obando (Badajoz). La superficie del solar es de 1.782,36 m2. 

— Infraestructuras.

El Centro Autorizado de Tratamiento proyectado describe 10 zonas diferenciadas en
función de las operaciones de tratamiento a realizar:

• Zona 1: Recepción de Vehículos al Final de su Vida Útil (VFVU) de 43,83 m2. Esta zona
no estará cubierta. 

• Zona 2: Certificación de vehículos (Baja de circulación) de 11,38 m2. Esta zona estará
cubierta. 

• Zona 3: Almacenamiento de VFVU de 114, 14 m2. Esta zona no estará cubierta y los posi-
bles derrames y vertidos ocasionados se conectarán adecuadamente a un depósito estan-
co de doble pared con un sistema de separación de grasas a través de una arqueta.

• Zona 4: Zona de descontaminación de vehículos de 67,21 m2. Esta zona estará cubierta. 

• Zona 5: Zona de desmontaje de vehículos de 56,8 m2. Esta zona estará cubierta. 

• Zona 6: Zona de almacén de piezas para su venta de 10 m2. Esta zona estará cubierta.

• Zona 7: Zona de almacenamiento de residuos peligrosos líquidos/baterías de 10,34 m2.
Esta zona estará cubierta en depósitos de 1.500 litros con cubetos.

• Zona 8: Zona de almacén de neumáticos de 16,50 m2. Los neumáticos se almacenarán
en contenedores de gestores autorizados.

• Zona 9: Zona de almacén de vehículos descontaminados 74,54 m2.

• Zona 10: Zona de almacén de chasis, chatarra, y otros residuos no peligrosos de
59,20 m2.
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— Aspectos ambientales:

• No se permitirán niveles de ruido externo que sobrepasen en los límites de la parcela los
valores establecidos en el Decreto 19/1997. Además, la actividad desarrollada no supe-
rará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de ruido establecidos como valores
límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objeti-
vos de calidad y emisiones acústicas.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas
como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Las aguas residuales sanitaria y las pluviales caídas en los patios se gestionarán previa-
mente al vertido a la red de saneamiento municipal.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el párra-
fo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y regula las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo máximo de seis
meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 13 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de servicio de “Organización y gestión del
Congreso sobre inteligencia emocional en el ámbito educativo”.
Expte.: SER1102002. (2011083365)

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
contratos del Sector Público, en la redacción dada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, se
hace pública la formalización del contrato que se detalla a continuación:
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1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Número de expediente: SER1102002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para la organización y gestión del congreso sobre inte-
ligencia emocional en el ámbito educativo. 

b) División por lotes y números: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según Pliego de Prescripciones Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de septiembre de 2011.

b) Adjudicatario: Viajes Iberia, SA.

c) Importe de adjudicación: 

— Importe neto: 180.110,00 euros, Servicio de transporte, alojamiento y restauración.

IVA 8%: 14.408,80 euros.

— Importe neto: 83.550,00 euros, Resto de servicios.

IVA 18%: 15.039,00 euros.

— Importe total: 293.107,80 euros.

d) Fuente de financiación: Transferencia del Estado.

Según lo establecido en el convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación
y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el Plan de Apoyo a la implantación
de la LOE, publicado mediante Resolución de 26 de enero de 2011 (DOE n.º 26, de
08/02/2011) de la Secretaría General de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda, así como lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (Financiado
por el Ministerio de Educación)”.

5.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

Fecha de formalización del contrato: 4 de octubre de 2011.

Mérida, a 6 de octubre de 2011. El Secretario General (PD 02/08/11, DOE núm. 154, de 10
de agosto), AGUSTÍN PÉREZ CASTELLANOS.
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 20 de octubre de 2011 sobre Estudio de Detalle. (2011ED0371)

Por Resolución de la Alcaldía de 17 de octubre de 2011, ha sido aprobado inicialmente el
Estudio de Detalle n.º 2-2011 “Alineación en c/ Virgen de la Soledad (manzana comprendida
entre las calles San Marcos, Santiago, Virgen de la Soledad y avda. de la Constitución)”,
según proyecto redactado por el Arquitecto de este Ayuntamiento D. Javier Rodríguez Parejo,
cuyo objeto es reajustar la alineación, fijándola en la actualmente definida por las fachadas
de las edificaciones existentes.

Asimismo adoptó acuerdo de sometimiento a información pública por plazo de un mes en
el DOE y diario Hoy de Badajoz, a contar desde la última publicación que se efectúe para
que durante el indicado plazo pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas
alegaciones se estimen pertinentes, significándose que dicha documentación, debidamente
diligenciada, se encuentra depositada en el Servicio de Secretaría General del Ayunta-
miento (Negociado de Actas)  para su consulta pública, en horario hábil de oficina (excep-
to sábados).

Don Benito, a 20 de octubre de 2011. El Alcalde, MARIANO GALLEGO BARRERO.

Miércoles, 2 de noviembre de 2011
25304NÚMERO 210



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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